H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-
 
La Suscrita, Marisela Terrazas Muñoz en mi carácter de diputada de la LXVII Legislatura del H. Congreso del Estado y en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo que dispone los artículos 167, fracción I, y 169, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; artículo 2, fracción IX, del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo; comparezco  ante este Honorable Soberanía, a fin de presentar Proposición con carácter de punto de acuerdo, por la que se exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que se abstenga de aprobar cualquier reserva inherente a eliminar la garantía de suficiencia presupuestal para los Centros de Justicia para las Mujeres en el proyecto de reforma de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo anterior conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
A nivel internacional y nacional, existe un amplio marco normativo para el abordaje integral de la violencia de género contra las mujeres. Entre los instrumentos nacionales, se cuenta con leyes tan específicas como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y otras normas más amplias como la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Actualmente en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se están discutiendo una serie de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de regular los Centros de Justicia para las Mujeres, que son una de las políticas públicas más exitosas que da respuesta a las obligaciones en materia de atención y prevención contra las mujeres, así como atender diversas recomendaciones internacionales formuladas al Estado Mexicano en la materia.
Para nuestra sorpresa, hace una semana en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión surgió una gran disputa luego de que legisladoras de MORENA, respaldadas por toda su bancada, evidenciaron su incongruencia al querer arrebatarle el presupuesto destinado a los Centros de Justicia para las Mujeres. 
Según el fundamento de los legisladores de MORENA era que “todos los Centros de Justicia para las Mujeres ya cuentan con un presupuesto para su operación y que no era ni es necesario incluir nuevas disposiciones presupuestales de la reforma que nos ocupa”. Afirmaron que no encontraban que el artículo sobre la asignación del presupuesto fuera necesario incluirlo, que porque ya hay asignaciones presupuestales. “Incongruentes” es una forma de llamarle a estos actos.[footnoteRef:1]  [1:  https://www.eleconomista.com.mx/politica/Diputadas-de-oposicion-revientan-sesion-por-propuesta-de-Morena-para-quitar-recursos-a-centros-de-justicia-para-las-mujeres-20230419-0027.html
] 

El Estado Mexicano tiene la obligación de proteger a las mujeres –que por cierto, representan más de la mitad de la población–, pero viene MORENA a querer eliminar el artículo donde se garantiza la suficiencia presupuestal para los centros de justicia de las entidades federativas que se encargan de la atención y prevención de violencia contra las mujeres. 
Los Centros de Justicia para las Mujeres, CEJUM, surgen para garantizar el acceso a la justicia a las mujeres y a sus familias en situación de violencia. En estos centros se les brinda una atención integral desde la perspectiva de género, derechos humanos, intercultural, diferencial e interseccional, con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicio pleno de sus derechos humanos y su empoderamiento. Sin presupuesto, un CEJUM es una política sin capacidad de respuesta. Se requiere y exigimos presupuesto para la prevención y reacción frente a la violencia de este sector y sus familias. 
Espero, compañeras y compañeros Diputados de MORENA, que en esta tribuna no tengan el descaro de argumentar que supuestamente se aumentó el presupuesto federal en cuánto a perspectiva de género y atención a mujeres, cuando solo se trata de una farsa. Incluir la perspectiva de género en el presupuesto implica destinar recursos necesarios para eliminar las desigualdades y violencias de género y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para este año fiscal, el 51% de los recursos etiquetados para la igualdad de género corresponden a un solo programa, el Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. Un programa que ni siquiera atiende las necesidades del 46.8% de la población que son mujeres menores de los 65 años.
El presupuesto federal para la igualdad entre hombres y mujeres está conformado principalmente por recursos dirigidos a los programas prioritarios federales, que entre sus objetivos no se encuentra el disminuir la desigualdad entre mujeres y hombres. Mientras que los programas que sí son para prevenir y atender la violencia de género, la salud materna y diversos programas del INMUJERES o CEJUM, representan menos del 10% de dicho presupuesto[footnoteRef:2].  [2:  https://ciep.mx/perspectiva-de-genero-en-el-ppef-2023-analisis-del-presupuesto-etiquetado/#:~:text=El%20Proyecto%20de%20Presupuesto%20de,la%20violencia%20y%20la%20discriminaci%C3%B3n.
] 

Pero como dijo la activista Eufrosina Cruz: “A las palabras se las lleva el viento, necesitamos acciones y presupuesto a favor de las mujeres”. Que lamentable esta situación, cómo es posible que MORENA tenga la bandera de defensor del pueblo y eliminen los recursos para tantas instituciones y programas necesarios para México.
El Gobierno Federal ya no tiene vergüenza en reflejar su intención mañosa de debilitar a las instituciones y la impartición de justicia.  Entorpecer al INAI, debilitar el INE, empobrecer a los CEJUM, destruir la selva por un tren, hacer de SEGALMEX una estafa multimillonaria, la desaparición del INM, de SIPINNA y tantos más… Parece que cada día hay un atentado más de MORENA contra México, contra las mujeres, contra la niñez, contra la seguridad, contra los migrantes, contra la transparencia y contra la democracia. Qué irónico. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente Proposición con carácter de Punto de Acuerdo con carácter de:
ACUERDO
PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que en la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se abstenga de aprobar la reserva de modificación presentada por MORENA del artículo 59 nonies de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que garantiza la suficiencia presupuestal para los Centros de Justicia de para las Mujeres.
ECONÓMICO. Aprobado que sea, turnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Acuerdo correspondiente. 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 25 días del mes de abril de 2023.
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Esta hoja de firmas forma parte de la Proposición con carácter de punto de acuerdo, por la que se exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que en la minuta con proyecto de decreto de reforma de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se abstenga de aprobar cualquier reserva inherente a eliminar la garantía de suficiencia presupuestal para los Centros de Justicia para las Mujeres
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